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SOCIAL DE SUCRES A DÓ- 

LARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA, ELEVA- 

CIÓN DE LAS PARTICIPA- 

CIONES, AUMENTO DEL CA- 

PITAL SUSCRITO Y  RE- 

FORMA DE ESTATUTOS SO- 

CIALES DE LA COMPAÑÍA 

“INDUSTRIAL EXPORTADORA 

DEL PACIFICO C.LTDA.”.- 

CUANTÍA: USD$200,00 (CA- 

PITAL SUSCRITO EN DÓ- 

LARES: USD$400,00).- En 

la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador a los siete 

días del mes de agosto del año dos 

mil uno, ante mí, ABOGADO VIRGILIO 

JARRÍN ACUNZO, Notario Público Dé- 

cimo Tercero Interino de este Can- 

tón, comparecen la señora LUPE ARRO- 

BA CASTRO DE GOVEA, de estado civil 

casada, de profesión Licenciada, y 

el señor VICENTE GOVEA SOLÓRZANO, de 

estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, ambos a nombre y en re- 

presentación de la compañía  INDUS- 

TRIAL EXPORTADORA DEL PACIFICO C. 
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LTDA., en sus calidades de PRESIDENTA 

y GERENTE respectivamente, conforme 

lo justifican con las copias de sus 

Nombramientos debidamente aceptados, 

inscritos y en plena vigencia que me 

presentan y que se agregarán como do- 

cumentos habilitantes al final de es- 

ta escritura pública; los  compare- 

cientes son de nacionalidad ecuato- 

riana, mayores de edad, con domicilio 

y residencia en esta ciudad de Guaya- 

quil, con la capacidad civil y ne- 

cesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quienes de co- 

nocerlos personalmente doy fe; bien 

instruidos sobre el objeto y resul- 

tados de esta Escritura Pública de 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SU- 

CRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, ELEVACION "DEL VALOR DE 

LAS PARTICIPACIONES, AUMENTO DEL CA- 

PITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, a la que proceden como ya 

queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Pro- 

tocolo de Escrituras Públicas a su 
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cargo, inserte una que contenga la 

conversión del Capital de Sucres a 

Dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica, Elevación del valor de las Par- 

ticipaciones, Aumento del Capital 

Suscrito y Reforma del Estatuto que 

se celebra al tenor de las cláusulas 

  

siguientes: PRIMERA.- .INTERVINIENTE: 
- - NOTARIA 13ra. 

RGIIOJARRN ACUNZO Comparecen a la celebración de esta 

7 Abogado escritura los señores Licenciada LUPE 

0 ARROBA CASTRO DE GOVEA y VICENTE 

GOVEA SOLÓRZANO, a nombre y en repre- 

sentación de la Compañía INDUSTRIAL 

EXPORTADORA DEL PACÍFICO C.LTDA., en 

sus calidades de PRESIDENTA Y GERENTE 

respectivamente.- SEGUNDA: ANTECEDEN- 

TES.- Mediante Escritura Pública au- 

torizada por el Notario Doctor Thelmo 

Torres Crespo de Guayaquil, el diez 

0 de mayo de mil novecientos setenta y 

dos, con el nombre de PACIFIC COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del mismo cantón el 

diecinueve de mayo del mismo año se 

constituyó la compañía. Mediante Es- 

critura celebrada ante el Notario 

Doctor Thelmo Torres Crespo de  Gua- 

yaquil el diecinueve de junio de mil



novecientos setenta y tres e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veinticuatro de septiembre 

del mismo año, cambió su denominación 

a la actual de INDUSTRIAL EXPORTADORA 

DEL PACÍFICO C.LTDA. Mediante Escri- 

tura autorizada por el Notario Cuarto 

de Guayaquil el treinta de noviembre 

de mil novecientos ochenta y tres, 

inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el doce de septiembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro, la 

compañía aumentó su Capital a la suma 

de Cinco millones de Sucres. La Junta 

General de Socios en reunión celebra- 

da el veintisiete de julio del dos 

mil uno por unanimidad de votos acor- 

dó convertir el Capital y el Importe 

del Valor de las Participaciones a 

dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica; Aumentar el Capital suscrito y 

reformar el Estatuto.- TERCERA.- DE- 

CLARACIONES: A nombre de nuestra re- 

presentada, en nuestras calidades de 

PRESIDENTA Y GERENTE de la misma, 

acatando las disposiciones de la Ley 

para la Transformación Económica del 

Ecuador, expedida el ocho de marzo 
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del dos mil, en concordancia con la 

resolución número cero cero Q.  IJ. 

cero cero ocho expedida por la Super- 

intendencia de Compañías el veinti- 

cuatro de abril del dos mil, que 

dispone la Conversión de Sucres a DóÓ- 

lares de los Estados Unidos de Amé- 

  

o. NOTARIA rica, del importe del Capital  Sus- 

13* 
GUAYAQUIL crito y el Valor Nominal de las Par- 

. Hb. VIRGILIOJARRIN ACUNZO ticipaciones, realizamos las declara- 

0 ciones que a continuación se expre- 

san: a)Convertido el Capital Suscrito 

y el Valor de las Participaciones a 

dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica Quedando ¡integrado de la  si- 

guiente forma: El Capital Suscrito de 

INDUSTRIAL EXPORTADORA DEL PACÍFICO 

C.LTDA. de Cinco millones de sucres, 

dividido en cinco mil participaciones 

0 iguales, acumulativas e indivisibles 

: de un valor de Un mil sucres cada 

uno, por efectos de la dolarización 

queda convertido en Doscientos dóla- 

res de los Estados Unidos de América, 

dividido en cinco mil acciones parti- 

cipativas de un valor de cuatro cen- 

tavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, por lo que el 

 



Capital de la compañía de Doscientos 

dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica quedará representado por Cinco 

mil participaciones de cuatro centa- 

vos de dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una, que le corresponden 

a Cada uno de los socios: INMOBILIA- 

RIA VIFALU S.A. en representación de 

mil doscientos cincuenta y tres par- 

ticipaciones; el señor Vicente Xavier 

Govea Arroba, Favio Aníbal Govea Arroba y 

Lupe E. Govea Arroba en representa- 

ción de mil doscientos Cuarenta y 

nueve participaciones cada uno, todas 

iguales, acumulativas e indivisibles 

de un valor de cuatro centavos de dó- 

lar de los Estados Unidos de América 

cada una. Para efectos de viavilizar 

la elevación del valor de las Parti- 

cipaciones a Un dólar de los Estados 

Unidos de América, el socio mayori- 

tario INMOBILIARIO VIFALU S.A. por la 

interpuesta persona de sus represen- 

tantes, se dieron a cada uno de los 

socios minoritarios cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de 

América, de tal suerte que el Capital 

Social de la compañía queda repre- 
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sentado por cincuenta participaciones 

de un valor de Un dólar de los Esta- 

dos Unidos de América para cada uno 

de los cuatro socios de la compañía. 

Aumentado el Capital Suscrito de la 

compañía en la suma de Doscientos dó- 

lares de los Estados Unidos de Amé- 

  

os NOTARIA rica, suscrito de acuerdo al Derecho 

13 
GUAYAQUIL de Preferencia y pagada en el cien 

Ab. VIRGILI JARRIN ACUNZO por ciento de su valor, tomando de la 

0 cuenta “Utilidades no Distribuidas”, 

la suma de Doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América y pasándola 

a la cuenta “Aumento de Capital en 

Trámite”. Los Socios suscriptores de 

las Participaciones correspondientes 

a este Aumento de Capital son de na- 

cionalidad Ecuatoriana. Reformando el 

Estatuto en su artículo Quinto con el 

0 texto constante en el Acta de Junta 

General del veintisiete de julio del 

dos mil uno. Que fuimos autorizados 

para anular los Certificados emitidos 

en sucres y otorgar los nuevos emi- 

tidos en dólares de los Estados Uni- 

dos de América. Y por último que fui- 

mos autorizados para comparecer ante 

uno cualquiera de Jos Notarios de



Guayaquil a instrumentar las resolu- 

ciones adoptadas en esta Junta. CON- 

CLUSIÓN.- Anteponga y posponga usted 

Señor Notario las frases de estilo 

necesarias para la validez y eficacia 

de esta escritura, e inserte en la 

que otorgue, la copia de nuestros 

Nombramientos de Presidenta y Gerente 

de la compañía, legalmente ¡inscrito 

en el Registro Mercantil de Guaya- 

quil. (firmado) Abogado Julio Cambal 

Morales Registro número Cuatro mil 

seis (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi Registro los Nombra- 

mientos de la señora Licenciada LUPE 

ARROBA CASTRO DE GOVEA y el señor 

VICENTE GOVEA SOLÓRZANO como Presi- 

denta y Gerente de la Compañía IN- 

DUSTRIAL EXPORTADORA DEL PACÍFICO 

C.LTDA..- Los otorgantes me presenta- 

ron sus respectivos documentos de 

identificación personal.- Leída que 

les fue la presente escritura, de 

principio a fin y en alta voz por mí 

el Notario, a los intervinientes; 

éstos la aprobaron en todas y cada 

una de sus partes, se afirmaron, 

ratificaron y firman, en unidad de 
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SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, inserte una que 

contenga la conversión del Capital de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América, 

Elevación del valor de las participaciones, Aumento del Capital suscrito y Reforma del 

Estatuto que se celebra al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- INTERVINIENTE.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura los Señores Lcda, Lupe Arroba Castro de 

Govea y Vicente Govea Solórzano, a nombre y en representación de la Compañía 

INDUSTRIAL EXPORTADORA DEL PACÍFICO C. LTDA. en sus calidades de 

PRESIDENTE y GERENTE respectivamente.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante 

Escritura Pública autorizada por el notario Dr. Thelmo Torres Crespo de Guayaquil, el Diez 

de Mayo de Mil novecientos setenta y dos, con el nombre de PACIFIC COMPANY 

COMPAÑÍA LIMITADA inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el Diecinueve 

de Mayo del mismo año se constituyó la Compañia. Mediante Escritura celebrada ante el 

Notario Dr. Thelmo Torres Crespo de Guayaquil el Diecinueve de Junio de Mil novecientos 

setenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el Veinticuatro de 

Septiembre del mismo año, cambió su denominación a la actual de INDUSTRIAL 

EXPORTADORA DEL PACÍFICO C. LTDA. Mediante Escritura autorizada por el Notario 

Cuarto de Guayaquil el Treinta de Noviembre de Mil novecientos Ochenta y tres, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el Doce de Septiembre de Mil novecientos ochenta y 

cuatro, la Compañía aumentó su Capital a la suma de Cinco millones de Sucres. La Junta 

General de Socios en reunión celebrada el Veintisiete de Junio del Dos mil uno por 

unanimidad de votos acordó convertir el Capital y el Importe del Valor de las Participaciones 

a dólares USA; Aumentar el Capital suscrito y reformar el Estatuto. TERCERA.- 

DECLARACIONES: A nombre de nuestra representada, en nuestras calidades de 

PRESIDENTA y GERENTE — de la misma, acatando las disposiciones de la Ley para la 

transformación Económica del Ecuador, expedida el ocho de Marzo del Dos mil, en 

concordancia con la resolución número cero cero. Q . H. cero cero ocho expedida por la 

Superintendencia de Compañías el veinticuatro de Abril del Dos mil, que dispone la 

Conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América, del importe del Capital 

suscrito y el valor nominal de las Participaciones, realizamos las declaraciones que a 

continuación se expresan: a) Convertido el Capital suscrito y el valor de las Participaciones a 

dólares de los Estados Unidos de América quedando integrado de la siguiente forma: El 

Capital suscrito de INDUSTRIAL EXPORTADORA DEL PACIFICO C. LTDA. de Cinco 

millones de sucres, dividido en Cinco mil participaciones iguales, acumulativas e 

 



indivisibles de un valor de Un mil sucres cada uno, por efectos de la dolarización queda 

convertido en Doscientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en Cinco mil 

participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar USA cada una, por lo que el Capital 

de la Compañía de Doscientos dólares USA quedará representado por Cinco mil 

participaciones de un valor de Cuatro centavos de dólar USA cada una que le corresponden a 

cada uno de los Socios: INMOBILIARIA VIFALU S, A. en representación de Mil 

Doscientos cincuenta y tres participaciones; el Señor Vicente Xavier Govea Arroba, Favio 

Aníbal Govea Arroba y Lupe E. Govea Arroba en representación de Mil doscientos cuarenta 

y nueve participaciones cada uno, todas iguales acumulativas e indivisibles de un valor de 

Cuatro centavos de dólar USA cada una. Para efectos de viavilizar la elevación del valor de 

las Participaciones a Un dólar USA, el socio mayoritario INMOBILTARIA VIFALU $. A. por 

la interpuesta persona de sus representantes, se dieron a cada uno de los socios minoritarios 

cuatro centavos de dólar USA, de tal suerte que el Capital Social de la Compañía queda 

representado por Cincuenta participaciones de un valor de Un dólar USA para cada uno de los 

cuatro socios de la Compañía. Aumentado el Capital suscrito de la Compañía en la suma de 

. Doscientos dólares USA, suscrito) de acuerdo al Derecho de Preferencia, y pagada en el Cien 

por ciento de su valor, tomando de la Cuenta “Utilidades no Distribuidas”, la suma de 

Doscientos dólares.USA y pasándola a la cuenta “Aumento de Capital en Trámite”. Los 

Socios suscriptores de las Participaciones correspondiente a este Aumento de Capital son 

de Nacionalidad Ecuatoriana. Reformado el Estatuto en su Artículo Quinto con el texto 

constante en el Acta de Junta General del Veintisiete de Julio del Dos mil uno. Que fuimos 

autorizados para anular los Certificados emitidos en sucres y otorgar los nuevos emitidos en 

dólares USA. Y por último que fuimos autorizados para comparecer ante uno cualquiera de 

los Notarios de Guayaquil a instrumentar las resoluciones adoptadas en esta Junta. 

CONCLUSION.- Anteponga y posponga usted Señor Notario las frases de estilo necesarias 

para la validez y eficacia de esta escritura, e inserte en la que otorgue, la copia de nuestros 

Nombramientos de Presidente y Gerente de la Compañía, legalmente inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. 
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GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE 13 DE 1999 

Señor 

VICENTE GOVEA SOLORZANO 

CIUDAD .- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Me es grato comunicarle que la junta General Extraordinaria de la Compañía INDUSTRIAL 
EXPORTADORA DE PACIFICO CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, reeligió a usted 
para el cargo de GERENTE de la compañía. El tiempo de duración del nombramiento es'de cinco 
años contados a partir de la inscripción de este en el Registro Mercantil del Cantón. 

Las facultados y obligaciones que le corresponden constan, en la Escritura Pública de Constitucion de 
la conipada por el Notario Publico de este Cantón Doctor Thelmo Torres Crespo el 10 de Mayo de 

1077 e user on e) Rocistro Mercantil el 19 de Mavo de 1972 y en Ja Escritura de cambio de 
denombracion Socral otorgada el 19 de Junio de 1973 por el Notarind Público Doctor Thelmo Torres 
Crespo e dusetita en el Registro Mercantil el 24 de Septiembre de 1973, Aumentó su capital y velormó 
ipoostatbos por Escrita a Publica colebrada el 3 de Noviembre de 1983 ante el Notario Doctor Juan 

de Dios Míijo > inscrita en el Reejstro Mercantil el 32 de Septiembre de 1984. Prorrosó el plazo de 
duración y velermo sus estalntos por Escritara Publica celebrada e] 18 de Noviembre de 1991 anto e) 
Motnto Pubbico Abogado Francisco Coronel Flores e inscrito en el Registra Mercantil el 42 de Mao 
de P90> 

lecarticalos Endscimo. Decimeoctaso y Docimonorv eo contiegen tas disposctone expeciíicas para ol 

deosempero de sus funciones. conrespondiéndole entre olas ejercer la reprosentacion Jogal. judicial 
utaudiesd de da compania, actiando conuntmoste con ol Presidente. 

Ada 

) l ) 17 
rA%, . - AN [la huge Car 

YESA DAL LA PE ARROBA DEGOVES 

PA 
Eva nt 1 200 

dado IA ORO DL PARA REL COBAL SE Mi HA LEGUA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombranien- 

 



to de GERENTE de INVUBTRIAL EXPORTADORA DEL PACIFICO CIA. LIVA., a 

foja 30.726, número 18.423 del Registr t11 y anotaño bajo - 

el núuero 25.114 del Repertorio.- Afchivándoae los comprobantes de 

pego por Impuesto de Registro y Y .- Gueyequil, veian 
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INDUSTRIAL EXPORTADORA DEL PACÍFICO CÍA. LTDA. o 
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GUAYAQUIL, SEPTIEMBRE 13 DE 1999 ¿ , 

Señora o 

LCDA.LUPE ARROBA DE GOVEA 

CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Me es grato comunicarle que la junta General Extraordinaria de la compañía INDUSTRIAL 
EXPORTADORA DE PACIFICO CIA.LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, reeligió a Usted 

para el cargo de PRESIDENTE de la comparíía. El tiempo de duración del nombramiento Es de cinco 

años contados a partir de la inscripción de este en El Registro Mercantil del Cantón. 

Las facultades y obligaciones que le corresponden constan, en la escritura Pública de Constitución de 
la compañía por el Notario Público de este cantón Doctor Thelmo Torres Crespo el 10 de Mayo de 

19072 e inscrita en el Reeistro Mercantil el 19 de Mayo de 1972 y en la escritura de cambio de 

Denominación Soctal otorgada el 19 de Junto de 1973 por el Notario Publico Doctor Thelmo Torres 
Crespo e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de Septiembre de 1973. Aumentó su capital y reformó 
sus estatutos por escritura publica celebrada el 30 de Noviembre de 1983 ante el Notario Doctor Juan 
de os Miño e mscrita en el Registro Mercantil el 12 de Septiembre de 1984. Prorrogó el plazo de 

diracion + refey mó sus estatutos por Escritura Pública celebrada el 18 de Noviembre de 199] ante cl 
Notario Publico Abovado Francisco U'oronel Flores e inscrito en el Registro Mercantil el 12 de Mavo 
de 19972 

Los aybientos Undecimo, Docimonoveno contienen las disposiciones especificaz para el desempeño de: 
<as Íiuctones, correspondiéndolde entre ellas ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la comparta actuando conjuntamente con el Gerente     Mentantente, 

RADAR, PULAIBRE 13 12 1090 

1 “dle Y ALL (e Óde rca AA 

SHALL PA. PPFARROBA DE GOVEA 
AO pas ARA 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, queda inzcrito este Nonbramien-



to de PRESIDENTE de INDUSTRIAL EXPORTADORA DEL PACIFICO CiA. LTVAo, a 

foja 59.725, nímero 18.422 gis tro Mercantil y anotado baje el - 

número 25.113 del Repertoylo.- Archivintose los comprobantes de pago 

por Impuesto de Registro [y Pefensa Nacional.- Guayaquil, veinte y nue 

ve de Octubre de mil novecientos novénta y nueve,- kl Registrator Mer, 

eantil buplente.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIAL 
EXPORTADORA DEL PACÍFICO C. LTDA.” CELEBRADA EL 27 DE JULIO 
DEL AÑO 2001. : 

En la Ciudad de Guayaquil, a 27 de Julio del año 2001, en el local situado en la Av. 
Juan Tanca Marengo frente al Colegio Americano, a las 13 H 00, se reunieron los socios 
de la Compañía con el objeto de tratar los siguientes puntos: 1.- La conversión del 
Capital de Constitución y las participaciones en que este se divide de sucres a dólares de 
los Estados Unidos y Elevación del valor de las participaciones a Un dólar USA. 2.- El 
Aumento del Capital social, la suscripción y forma de pago. 3.- La Reforma del 
Estatuto y Autorización al representante legal para instrumentar las resoluciones que se 
adopten en esta Junta. Presidió la Junta su titular la Señora Leda. Lupe Arroba Castro 
de Govea y actuó de Secretario el señor Vicente Govea Solórzano en su calidad de 
Gerente de la Compañía, quien elaboró la lista de asistentes obteniéndose el siguiente 
resultado: La Compañía INMOBILIARIA VIFALU $. A. debidamente representada 
por su Presidente y Gerente los Señores: Licenciada Lupe Arroba Castro de Govea y 
Señor Vicente Govea Solórzano en representación de 1253 participaciones; el Señor 
Vicente Xavier Govea Arroba en representación de 1249 participaciones; el Señor Favio 
Anibal Govea Arroba, en representación de 1249 participaciones; y, la Señorita Lupe E. 

Govea Arroba en representación de 1249 participaciones, todas iguales acumulativas e 
indivisibles de un valor de 1000 Sucres cada una, pagadas en el 100 %, Previo a la 

instalación de la Junta, el Presidente interrogó a los asistentes, si están de acuerdo en 

celebrar esta Junta y conforme en Jos puntos a tratarse, recibiendo como respuesta la 
aceptación unánime de los concurrentes, por lo que la declaró válidamente constituida 
en consideración a lo que preceptúa el artículo 238 de la Ley de Compañías, poniendo 
en consideración de la sala los puntos objetos de esta reunión. Luego de deliberar 
brevemente la Junta General de Socios por unanimidad de votos resolvió: 1.- Convertir 
el Capital de la Compañía y el valor de las Participaciones en que este se divide a 
dólares de los Estados Unidos de América obteniéndose el siguiente resultado: que el 
Capital suscrito de la Compañía de S/. 5.000.000, dividido en 5000 participaciones de 
un valor de 1000 sucres cada una, por efectos de la conversión, quedó establecido en 
200 dólares USA dividido en 5000 participaciones de 0,04 centavos de dólar USA; 
2.- Para efectos de viavilizar la elevación de las participaciones a Un dólar USA cada 
una, la Junta General de Socios por unanimidad de Votos acordó que el Capital social 
de la Compañía esté representado en partes iguales, para lo cual el socio mayoritario 
procedió a ceder 0,04 centavos de dólar USA a cada uno de los socios minoritarios, de 
tal suerte que los cuatro socios que representa el Capital social de la Compañía de 200 
Dólares USA representen cada uno 1250 participaciones de 0,04 centavos cada uno, lo 

que por efecto de la conversión y elevación del valor de las participáciones a Un dólar 
quedaría representado por 200 Dólares USA y 50 Participaciones para cada uno de los 
4 socios de la Compañía. 3.- a) Aumentar el Capital suscrito en la suma de 200 dólares 
de los Estados Unidos de América, mediante la suscripción de 200 Participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de Un dólar USA cada una. b) 
Aprobar que las 200 nuevas participaciones de Un dólar USA cada una, sean suscritas 
por los Socios de la Compañía en la proporción que a cada uno le corresponde de 
acuerdo a su derecho preferente, obteniéndose el siguiente resultado: la Compañía 
INMOBILIARIA VIFALU S. A. por la interpuesta persona de sus representantes 
suscribe 50 participaciones; el Señor Vicente Xavier Govea Arroba suscribe 50 

participaciones; el Señor Favio Aníbal Govea Arroba suscribe 50 participaciones; y la



Señorita Lupe E. Govea Arroba suscribe 50 participaciones; todas iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un valor de Un dólPUSA cada una, pagadas en el 100% 

de su valor, tomando de la cuenta “Utilidades no distribuidas”, la suma de $. 200; pata 
transferirlo a la cuenta “Aumento de Capital en trámite” equivalentes al valor de la 
totalidad de las participaciones suscritas de tal suerte que el nuevo capital suscrito de 
400 dólares de los Estados Unidos de América quede integrado de la siguiente manera: 
la Compañía INMOBILIARIA VIFALU S.A., y los Señores Vicente Xavier Govea 
Arroba, Favio Aníbal Govea Arroba y Lupe E. Govea Arroba, representan cada uno 100 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar USA cada una. c) 
Autorizar al Gerente de la Compañía, anule los Certificados de las Participaciones en 
sucres y entregar nuevos Certificados en dólares USA. 3 .- Reformar el Estatuto Social 
de la Compañía en su Artículo quinto por lo que en el futuro dirá: ARTÍCULO 
QUINTO.- DEL CAPITAL.- El Capital de la Compañía es de 400 dólares USA 
dividido en 400 Participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar USA 
cada una. Por último la Junta general de Accionistas resolvió autorizar al los 

Representantes Legales de la Compañía o a quien legalmente le subrogue para que 

comparezcan ante uno cualquiera de los Notarios de Guayaquil a instrumentar las 
resoluciones adoptadas en esta Junta. Por no haber otro asunto que tratar el Presidente 
de la Junta concedió un tiempo prudencial de receso para la redacción del Acta. 
Reinstalada la Junta con las mismas personas que la integraron se procedió a su lectura 
habiendo sido aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones firmándola la 
Presidente de la Junta, el Secretario y los Socios a las 14H30 en que se levanta la 
reunión. f) Lupe Arroba Castro de Govea Presidenta- Socia f) 
Vicente Govea Solórzano Gerente — Secretario. f) Vicente Xavier Govea Arroba 
Socio f) Favio Aníbal Govea Arroba Socio. f) Lupe E. Govea Arroba 
Socia. P. INMOBILIARIA VIFALU S.A. Lupe de Govea Presidenta. Vicente Govea 
S, Gerente. - 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el libro de 
Actas de la Compañía al que me remito en caso de necesidad. Guayaquil, 27 de 
Julio del 2001. 

     Presiden 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑTIAS ener: 

CERTIFICO: Que en el diario MERIDIANO en su edición 
correspondiente al día miércoles treinta de enero de 

dos mil dosfAñio XVI No.6660) se ha publicado el extracto de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la compañía de responsabilidad limitada 
"INDUSTRIAL EXPORTADORA DEL PACÍFICO C. LTDA.*; con la 
razón de su aprobación.- Guayaquil, 31 de enero de 2002. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUA YAQUIL 

jAh



Esta foja pertenece a la Escritura Pública de Conversión del Capital de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América, Elevación del valor de las Participaciones, Aumento del Capital Suscrito y Reforma de Estatutos 9 

de la compañía Industrial Exportadora del Pacífico C.Ltda. 
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p) Compañía INDUSTRIAL EXPORTADORA DEL 

PACIFICO C.LTDA. 
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32 otorjó ante a, 2n f£3 2 ello confiaro esta CUARTA CO?IA 

CXMITFICIOA, que firao y aallo en nueva fojas útiles an la ciulal 

da Suayazuil a los catorce días d2l n33 22 ajosto del año los 

mail uno.- 
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ratio Jarrin Ac 
ANotario Décimo Tercero 

Guayaquil    
RAZON: DOY FÉ que en esta fecha he tamado nota de la 

disposición contenida en el artículo Tercero de la Resolución + 

  

02-G-DIC-0000509; de fecha 28 de Enero del 2002, emitida por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de 

Compañías; al margen de la matriz de la escritura pública que 

antecede.- Guayaquil, 31 de Enero del 2002. 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

vyy4ul2 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento_de lo ordenado en la Resolución 
| 28:de Enero del 2.002, AA AO Hpanas/ ue ; 

al 

        

  

    

   

     

    

  

añotada bajo el número 4.379 del Repertorio.-2.- Ce 
ue con fecha de hoy, he archivado una copia autént 

esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy” se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritur. 
margen de la inscripción respectiva.- 4.-Certifico: E) 

En con fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto 
—prtículo 33 del código de comercio, se ha fijado 

antendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo pony 

y bajo el número 99 un extracto de la presente eschitura 
Pic Guayaquil, seis de Febrero del dos mil AS 

Ma A ) 

le A, 
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